
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  

 

Se deja constancia, que por fallas presentadas en la aplicación de Life Size, no se pudo realizar 
la audiencia programada para el día de hoy dentro del proceso de la referencia a las nueve de 
la mañana (09.00am). La procuradora de Familia adscritas al Juzgado, así como la parte 
demandante y su apoderada judicial se hicieron presentes.  

 

Auto # 1173 

 
San José de Cúcuta, Catorce (14) Julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Proceso FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

Radicado 54001-31-60-003-2022-00217-00 

Parte 
Demandante 

GERALDIN PORTILLA QUINTERO 
Como representante legal del niño L.S.H.P. 
Ciudad Rodeo, Torre E, Apto 207, Cúcuta, 
N. de S. 322 823 8337 
geralportillaquin@gmail.com 

Parte 
Demandada 

NIMAEL HERNÁNDEZ BAYONA 
Av. 9 # 10-120, Barrio Doña Nidia, Cúcuta, 
N. de S. 313 455 5386 y 321 745 6997 
Sin correo Electrónico 

Apoderado 
parte 
demandante 

 
 
 
Apoderada 
parte 
demandada 
 
 
 
 
 
 
Procuradora de 
Familia 

 
Defensora de 
Familia 

YENNI LILIANA GALINDO GARCIA 
Estudiante de derecho, miembro activo del Consultorio 
Jurídico de la Unilibre, Campus Cúcuta 

 
 
 

Abog. ANGELITA ALARCON RODRIGUEZ 
T. P. Nº 237958 del C. S. de 
la J. 311 697 7510 
asesoriajuridica.net@hotmai
l.co 
 
 

Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 

mrozo@procuraduria.gov.co 
 
 
Abog. MARTA LEONOR BARRIOS QUIJANO 
martab1354@gmail.com 

 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede y en observancia de que dentro del 

proceso de la referencia estaba programada audiencia a celebrar el día de hoy a las nueve de 

la mañana (09:00 am) y ante la imposibilidad de poder diligenciar la misma, por cuanto se 

presentaron fallas técnicas para diligenciar la misma, a través de la aplicación Life Size, como 

estaba programada, es necesario reprogramar la misma para el día jueves tres (03) de agosto 

de los corrientes a las tres de la tarde (03:00pm).  
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En virtud y en mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Cúcuta en Oralidad,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APLAZAR LA AUDIENCIA programada para el día de hoy a las nueve de la mañana 

(09:00pm).  

 

SEGUNDO: PROGRAMAR NUEVA FECHA Y HORA para el día jueves tres (03) de agosto de 

los corrientes a las tres de la tarde (03:00pm).  

 

TERCERO:  CUARTO: ENVIAR a las partes y apoderados, el presente proveído, por correo 

electrónico, según las directrices dadas por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el Consejo Seccional de la Judicatura 

Norte de Santander de Cúcuta, en circular No 124 del 31/08/2021 en cumplimiento al Acuerdo 

PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en virtud al uso preferente de los medios 

tecnológicos para notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; y en caso de que alguna 

de las partes no cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado 

dicho requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía 

telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle la 

advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una cuenta  de  correo  

electrónico  e  informarla  al  Juzgado,   pues  ello  no  genera ningún costo y por el contrario le 

representa un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y 

ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones 

judiciales. 

 

 

NOTIFIQUESE Y C U M P L A S E, 

 

 
El Juez,  

 
(Firma Electrónica) 

                             RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 
 

 
 
 

 

Firmado Por:

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito



Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 349ab0c4118f7cc3eaf460e91af529c8736909887a48af91ea13a7755614aade

Documento generado en 14/07/2023 02:38:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Auto # 1174 
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 
Proceso LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL  

Radicado 54001-31-60-003-2020-00251-00 

Parte 
demandante 

NYDIA ROSARIO RINCÓN CÁRDENAS 
andres_1_c@hotmail.com;  

Parte 
demandada 

GUSTAVO SÁNCHEZ DURÁN  
aluminiosgesa@hotmail.com; 
 

Apoderados 
 
 
 
 
 
 
 

Abog. ELKIN DARIO RÍOS TORRES 
Apoderado de la parte demandante   
elkinriost@hotmail.es; 
 
Abog. JAVIER FERNANDO BUITRAGO MARTÍNEZ  
Apoderado de la parte demandada 
Fernandobuitrago_1102@hotmail.com; 
 

  
BLEIK ALEJANDRO JIMENEZ VALERO 
Abogadoalejandrojimenez1@gmail.com; 
 
CARLOS JULIO RAMIREZ RODRÍGUEZ  
Abogadoscjrr2022@gmail.com,  
 
CARMEN AVILA CASTILLO 
cavilacas@hotmail.com;  
 

 
Atendiendo lo manifestado y solicitado por el señor apoderado de la parte 
demandante en su escrito remitido el día 11 de mayo del cursante año, obrante en el 
renglón # 029 del expediente digital, procede el despacho a: 

 
De la lista de auxiliares de la justicia se designa al Abog. BLEIK ALEJANDRO JIMENEZ 
VALERO, CARLOS JULIO RAMIREZ RODRÍGUEZ y CARMEN AVILA CASTILLO para que 
elabore el trabajo de partición y adjudicación dentro del referido tramite liquidatorio 
de la sociedad patrimonial SÁNCHEZ DURÁN – RINCÓN CÁRDENAS, concediéndole 
para tal efecto el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación personal del auto que admite la demanda y de este.    
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Se advierte a la tripleta de profesionales del derecho designados que el cargo será 
ocupado por quien primero lo acepte mediante manifestación expresa, vía electrónica.  
Para ello se concede el termino de  tres (03) días, contados a partir del día siguiente a la  
notificación por estado de este auto. 

 
N O T I F Í Q U E S E: 

 

(firma electrónica) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 
Proyectó: 9018 

Firmado Por:

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8fbd54af7616898e6dfa9004d6dc600fe16a57c9af155ed05e49f69b8386c683

Documento generado en 14/07/2023 11:34:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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